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1. Un Estado miembro no puede alegar dis
posiciones, prácticas o situaciones de su 
ordenamiento jurídico interno para justi
ficar el incumplimiento de las obligacio
nes y plazos que establecen las normas de 
Derecho comunitario. 

2. El objeto de un recurso interpuesto con 
arreglo al artículo 169 del Tratado viene 
determinado por el Dictamen motivado 

de la Comisión y, aun cuando el incum
plimiento haya cesado con posterioridad 
al plazo señalado conforme al párrafo se
gundo del mismo artículo, subsiste un in
terés en que continúe el proceso para 
sentar las bases de la responsabilidad en 
que pueda haber incurrido un Estado 
miembro, como consecuencia de su in
cumplimiento, en relación con otros Es
tados miembros, la Comunidad o los par
ticulares. 
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